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«SíoUtín ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

. GOiMERNO. CIVIL de las necesidades del servicio, en' .

Delegación Provincial de Burgos'
Diputación Provincial

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

la designación de Tenientes de Al
calde, se procurará guardar la debi
da ponderación para que, a ser po
sible, tengan .igual representación 
numérica .en la Comisión Permanen-

. Subasta de obras. 8
Acordado por la .Comisión Ges

tora, en sesión de 12 de enero pró
ximo pasadó, anunciar a subasta fas 
obras para la implantación del re
gadío y explotación en el Campo 
Práctico de «La Verdad», prepiedad 
de la Excmá." Diputación, sin que se' 
haya producido reclamación alguna 
contra dicho acuerdo,, durante el 
plazo fijado al efecto, se publican 
las condiciones a que habrán de 
ajustarse referidas obraá:

La subasta se verificará con suje
ción a los trámites establecidos por 
el Reglamento de Contratación ce 
2 de julio de 1924, teniendo lugar 

Circular número 2.172
Fijación de precios oficiales para

, harina y pan
Durante el. próximo mes de fe

brero, los precios oficialesque regi
rán provisionalmente, en esta pro- 
vincia'-'pára la harina panificableTy 
pan son los siguientes:
Zona «A» (Burgos, Miranda, Manda* 

Arija, Pradoluengo y Briviesca)
Para elabofación de raciones de . 

1.a, 684'15 pesetas quintal métrico.
Id" id. id-, de 21a, 53-1'45. V
Id. id. id. de 3.a, 383'67.
Id. id. id. de 100 gramos raciona

miento infantil, 356'19.

SE PUBLICA TODOS LOS D. í A S MENOS LOS FESTIVOS

Un año .. .
Seis meses
Tres »

PAGO A D E LA NTA D O

80 pesetas
42 »
22- *

. 75 pesetas 
.40
. 21 »

Id. id. id. de 450 gramos para 
economatos mineros, 371'36.

PAÍN (en toda la provincia)
Piezas dé ha" categoría (80 gra

mos), 0'50 pesetas piéza
Id. de 2.a (1Q0 gramos), 0'50. .
Id. de 3<a ;150 gramos), 0'55.
Id. dé 3.a (100 gramos para infan

tiles); 0'35. -~ " . '
Id. de 3." (450 gramos para eco

nomatos mineros), 1'50.
Cuándo los beneficiarios de cu

pos de harina devuelvan en qi mo- 
.mento.de hacerse .cargo de la mer
cancía lós uasmps envases u otros 
análogos en. buenas condiciones de 
uso, los fabricantes descontarán de • 
los .precios anteriores 1'25 pesetas 
por quintal métrico.

No pueden ser elaboradas legal
mente piezas de pan de peso distin
to al que se'determina en la rela
ción" precedente. <

Las infracciones que, con respecto 
a la presente Circular se cometieran 
por los interesados- al no cumpli
menté exactamente cuanto .-Se es
tablece, serán' sancionadas con el 

.máximo rigór.
Lo que se hace púb ico para-ge

neral conocimiento y cumplimiento...
Burgo's 31 de eneró de 1949.=EI 

Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Concejales que integran la Cdrpo- ' 
ración municipal.

Artículo cuarto.—En la sesiíxride 
•constitución de Alcalde'dará cuen
ta ai Ayuntamiento de las designa
ciones de Tenientes- de Alcalde y 
de las delegaciones, .que les haya 
conferido, quedando así constituida 
la Comisión. Permanente en todos 
los Municipios may ores dé dos-mil 
habitantes..

Artíc.ulb quinto.—En los Ayunta
mientos en que haya sido anulada 
parcial o totalmente la elección de 
Concejales, la constitución, tendrá 
lugar conforme a las normas que al 
efecto se dicten.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en el Pardo a veinti
uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y nuevé.'—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro dé la Go
bernación, Blas Pérez González».

Lo q.e se publica ei este pe
riódico oficial p^ara general conocí 
miento y efectos consiguientes.

Burgos 2 de feberb de 1949.
El.tjoy^rnádor.

Alejandro jtodrijiieí de Valed riel

Las ffeyes obligarán-Ai la 1‘enínsula, .Islas adyacentes, Canarias y territorios dé Africa sujetos a la legislación . 
penínsíüar, a los veinte dias de su promulgábión.

Se entiende hecha la promulgación el día en .que termina la inserción d£la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo -1,-^del Código GiviL == Inmediatamente que los señores' Alcaldes y ‘ Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que-se fije un ejemplar en el sitio dé costumbre, dphde permanecerá 'hasta el recibo del número sí- . 
guien te. ==Lós señores Secretarios cuidarán, bajo su iuás estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su eucuadern'ación, que deberá verificarse al final dedada año.

Un*año . .
; Seis meses .

Tres » '

la apertura de los pliegos de propo
sición en la. Diputación Provincial, 
a las doce horas del primer día 
hábil, después de transcurridos 
veinte, también hábiles, contados a 
partir de la fecha en que se publi 
que este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», admitiéndose Jas 
proposiciones hasta el día anterior" 
al señalado para la subasta todos 
los día laborables, de diez a doce.

El presupuesto de, c intrata as
ciende a la cantidad de doscientas 
setenta y nueve mil novecientas 
cincuenta y nueve con setenta cén
timos (279.959'70).

La fianza provisional será de pe- • 
setas 5.599'20, y la definitiva ,de 
11.198'40, equivalente al 2 y 4 por 
100 respectivamente del presupues
to de'contrata. ■

El presupuesto detallado y lós 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas se lía- 
lian de manifiesto en la Secretaría 

"de la Diputación, Negociado de 
Obras y Vías.

Las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase 6.a (4'50 pesetas) 
o reintegradas con una póliza de 
igual clase más el aumento del 5 
por 100 que establece la-Orden del 
Ministerio de Hacienda de 30 de. 
diciembre último, y un timbre pro
vincial, de peseta, se ajustar-án al si
guiente , .

• "Modelo de proposición.
D.... , vecino xj#....;, enterado del

anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 28 de 
enero próximo pasado, y de los re- "■ 
quisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública 

,Subas(a de las obras para la implan
tación del regadío y explotación en 
el Ga*lT1PO Práctico de «La Verdad», 
propiedad de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, se compróme 
tea tomar a su cargo la-ejecución 
ele dichas obras con estricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de...
(en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a cum
plir, por escrito, la obligación que 
imponen los artículos 23 y siguien
tes del Decreto de 26 de enero de 
1944.

' (Fepha y firma del licitador).
Burgos l.° de febrero de 1949.= 

El Presidente,Honorato Martín Co
bos.=P. A. de la C. G.=E1 .Secre
tario, Antonio Martínez Díaz.

M; " . Circular

En -el «Boletín Oficial del Estado» 
número 25, correspondiente al día ' 
25 dé enero último, aparece el' 
siguiente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación: .. '

«Siendo necesario- proceder a la 
constitución de los Ayuntamientos, 

■ dando posesión de sus cargos a los 
Concejales elegidos conforme al j 
Decreto de treinta de septiembre i 
último, e-ínterin se publica la Ley 
articulada de Régimen Local, es in
dispensable dictar algunas no-mas 
señalando fecha y forma,para la re 
novación de las Corporaciones mu
nicipales.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro' de la' Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis- 

, tros",
DISPONGO*

Artículo priméro.—Los Conceja
les elegidos confórme al Decretu.de 
treinta de septiembre de tn'il nove
cientos cuarenta y ocho se posesio
narán de sus cargos en sesión extra- 

. ordinaria que, al efecto, celebren 
los Ayuntamientos respectivos el- 
domingo día seis de febrero.próxi-, 
mo, a las diez de la mañana. Las 
nuevas Corporaciones quedarán 
constituidas bajo la presidencia de 
los Alcaldes que en .la misma fecha 
se hallen en el ejercicio del cargo'.y 
con'las formalidades que determi
nan los artículos cuarenta y ocho y 
cuarenta y ' nueve de la precitada 
disposiciórr. •

Artículo segundo.—Los Conceja 
les, como requisito previo a.su po
sesión, deberán prestar juramento 
de defender los intereses morales y 
materiales del Municipio, dentro del 
mejor servicio de España y de leal 
tad al Jefe dél Estado.

Artículo tercero.—Conforme a la 
Base sexta de las de Régimen Local 
aprobadas por la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el Alcalde designará entre 

, los Concejales del respectivo Ayun- I 
tamiento tantos Tenientes de Al
calde cómo distritos existan en el 
término municipal. Cúando-haya un 
solo distrito nombrará dos Tenien
tes de Alcalde, si el Ayuntamiento . 
tuviese Cómisióyi Permanente, y

- uno solo, si no la tuviera. Dentro

■ Zona «B» (resto de la provincia) 
Para elaboración de raciones de 

L.a; 704'66 pesetas quintal métrico.
Id. id. id. de 2.a, 551'96.
Id. id. id."de 3.a, 404^18.
‘Id. icL id. de 100 g amos racióna

te <yda uno de los tres grupos de^^jento infantil; 376'70.

Lo $ edictos deT>ago y anuncios de inferís particular-abonarán Í‘5Ó pesetas linea, debiendo l^s interesados 
nombrar persona que responda del pag^o en esta capital

mento.de
Decretu.de
a.su
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'Subasta /le fincas rústicas

V*1 á¿)XXU"V

3.a De 130 pinos de entresaca, 
marcados.

 
Alcaldía de Haza

No habiendc?correspondido-los 
ganaderos de varios pueblos que 
comp*onen la comunidad de villa'y 

. tierra de Haza én haber pagado a

 
Alcaldía de Tordueles

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesiónxelebrada el día 26 de dicie.m- 
del corriente año la oportuna pro
puesta de habilitación de crédito 
para atender á pagbs inaplazables y 
la ordenanza para exacción del pre
supuesto de 1949, qq,eda de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial», 
el oportuno expediente al objeto de 
que durante el méntadó plazo pue
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ayunta» 
miento,' el que en su díá las admitirá 
o desechará, según juzgue conve-' 
riéntCj con arreglo a lo dispuesto én 
el artículo 12 del vigente Reglamen
to de la Hacienda" Municipal.

Tordueles 26 de diciembre de 
1948.==£1 Alcalde, Eutiquiano Ne- 
Hreda. ; ■**

esta Presidencia la cuota correspon
diente por el 'aprovechamiento, de 
•pastos "y rastrojeras del año 1947, 
alguno del 46 y todos los demás-in
teresados ganaderos del año 1948,. 
pertenecientes al páramo de Bóhor- 
cos.y que-lían aprovechado los pas- 

.tos .con sus gmaderías lanares en 
dicha jurisdicción de este pueblo, 
por el presente, anuncio se les ad
vierte que en el plazo de quince 
días, a partir" del día de la inserción 
en elB. O. de la provincia, pueden 
hacer el ingreso en esta Presidencia 
o ".en la Junta Local dé Fomento Pe
cuario) las cuotas "correspondientes 
que adeudan, con arreglo a las Or
denanzas .de" Pastos y Rastrojeras 
formadas'y aprobadas por la Supe
rioridad; de no efectuarlo, en dicho 
se procederá por la vía judicial,y les/ 
parará perjuicio.

Lo que se hace público para co
nocimiento, de los interesados deu
dores, a fin de que no.tengan que 
alegar ignorancia 1.

-Haza 25 dé enero de Í949.=EI 
Presidente de la Junta Local, Nica
nor Llórente.

OCULISTA 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Y DE LA CRÜZ ROJA 

uun(álvo,I8-teléfono,1311

Alcaldía de Rabanera del Pifiar.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
el día 28 de febrero próximo, a las •: 
doce horas del día, tendrá lugar- en 
la Casa Consjstoriaj.de este Ayun

tamiento la subasta de 50Ó pinos 
ma'derables, con un Volumen de 
263 metros cúbicos y 80 de leñas 
de sus copas, por e( tipo de tasa
ción máximo dé 79.617 .pesetas y 
mínimo de 73.227 pesetas.

Las condicionas gerán las-publi 
cadas en el B. O. de la_ provincia; 
númejo 152, dé 5 dej'tdi > de 1946, 
y normas de la Dirección General 
de-¡Montes de 30 de noviembre de 
19 tí, publicadas en el. «Boletín Ofi
cial del Estado» .'e 5 de diciembre 
último. .- <

Dicha subasta se celebrara bajo 
•la presidencia del Sr. Alcaide o Con 
cejal en quien delegue-, con asisten 
cía de un representante del Distrito 
Forestal-.y el Sr. Notarlo," que dará 
fe dpi acto.

Rabanera del Pin r 31 de enero 
de.19.49.=EI Alcalde, Mo sés.EÍyira 
Qyejero.' ’ " "" . •

tie Abajo. "I
I Autorizadas por la Autoridad Su- . 

perior, según se publica en el B. 0. ’ 
de la provincia, en número extra- 
ordinario, "de fecha 1.0 de los" co
rrientes, las suba’stas ordinarias de' 
maderas y leñas, .tendrán lugar el 
día 26 de febrero, én la sala conce

jo dé este pueblo, las que a conti
nuación se.expresan:

1. a De 305 hayas de entresaca,
marcadas, con un volumén de 369: 
metros de madera y 125 metros dé 
leñas de sus copas, -én el mónte 
«Siefra Campiña», sitio Solana de 
las Carcelejas, con la tasación má- 
ximá de 82.341 peseras y mínima 
de 73.717 pesetas. .1

2. a De 250 pinos de entresaca, 
marcados, con’un volumen de 319

^nuncios Oficíales
Se advierte a los Srés Alcaldes 

' que faciliten coñducesíamparando 
el transporte por carretera de com
bustibles vegetales dentro de la pro 

-vincia, la obligación de comunicar 
seguidamente a lá Comisión Provin
cial Receptora de Combustibles Ve
getales,- Delegación Provincial de 
Sindicatos, los conduces ApedjdoS, 
señalando gunto de procedencia, 
de destino, toneladas transportadas 
y-nombres del remitente y con-sig- 
natario. >- .

Por"el presente se hace saber, pa
ra conocimiento de Ayuntamientos 
y contribuyentes a quienes pueda 
interesar, haber cesado en el Cargo . 

•de Au .iliares dé la Recaudación de 
la Zona de Lerma D^Qayo Sáez 
Martínez y^D. Pablo López Mo
rales.

Burgos 31 de enero de 1949.= 
El Tesorero de Hacienda; Augusto .
Gutiérrez. •

- V ■ • '-y'.:/" ■

  

Alcaldía de Gamonal de Ríopico.
Entre los mozos alistados en este 

Municipio, para el reemplazo del, 
año actual, figura Doroteo Sacristán 
Noriega, hijo de Doroteo y de Con- -. 
cepción, .nacido en esta localidad 
el 28 de enero" de 1928, sin que 
hasta la fecha se conoeca .su para
dero, ni el de sus padres', a pesar 
de'lps edictos y de las comunica-" 

-aciones cursadas a Matapozuelor y 
/ Santovenia. (Vallad,olid), donde na 

cieron y residieron sus padres; por, 
cuyo motiw se le cita para que, a 
los efectos5'legales, comparezca en 
esté Ayuntamiento, por sí o median
te representante Tégal,1 bajo aperci
bimiento" que, de no comparecer de 
una u otra forma, será declarado 
prófugo, conforme, a lo prevenido" 
en él vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército".

■ Gamonal cíe Ríopico 20- de enero 
de"1949.=El Alcalde, Matías.Álonso

Junta administrativa de Tolbaños 
de Arriba

Autorizadas por la Autoridad Su
perior, según se publica en el «Bole
tín Oficial» de la provincia éij núiíie- . , , ,
ro extraordinario de fecha 10 dfelos D de este Pueblo, las que a cqnt.- 
corriéntes las subastas ordinarias de í nUae-onje expresan:- ,

marcados,\con un yplumen de 67 
metros cúbicos de maderas y 15 me
tros de leñas de sus copas, en el 
monte «Ríobarajá^, sitio Alto Ga- 
yuvar, con la tasaciófi máxima de 
21.221 y.mínima de 19.441 pesetas.

2.a De 50 hayas de entresaca, 
marcadas, con un volumen de 39 
metros de madera y 36 metros de 

l léña dé sus copas/ en el monte 
«Ríobaraja sitio Corraleá, con su 
tasación de 10.452 pesetas como

. 1 - Abajo.. - '  ■
 Autorizadas por la.Autoridad Su

perior, según sé publica en él B< O. 
de la provincia, en número extra- . 
ordinario, de fecha 10 de los có- 
rrientes) las subastas ordinarias, dé 

.maderas y leñas, tendrán lugar el 
i día 26 de.febrero, en la sala-conce
jo de este pueblo, las que a conti
nuación, se expresan:

LUI l JCtiuc» ia» auMaotuD w^ miuch kw .

maderas y, leñas,, tendrán lugar el 1-a ^de 50 pipos ele entresaca, 
día 28 de febrero en la Sala’Concejo 1--.---
de esté pueblo- las subastas que a 
continuación se expresan:

1. a- De 150 hayas de entresaca, 
marcadas, con un volúmen de 165 
metros cúbicos de madera y 75 me-

, tros cúbicos de leña de sus copas 
en el- monte «Ahedq» y «Dehesa-' 
Solana de Torneros»,"" con la tasa
ción máxima de 37.200 pesetas y 
mínima de de 33.21OKpésetas.

2. a De 80 pinos de. entresaca, , . - ,■marcadas, con un volumen de 104. ' niaxltP° V 9"3B1 Písebs como lnl' 
metros cúbicos de madera y 25 me- n,mo. -
tros cúbiqps de leñas de sus copas Se verificarán las subastas de rir^- 
en los montes «Canturcedo», «Ahe- día en inedia hora, empezando a las 
do»«Dehesa», con la tasación tres de su tarde del día- 26 de fe- 
máxima de 33.444 pesetas y mínima br^ro.
de 30-669 pesetas. 1 El importe de este anuncio será

3 a De 130 pinos de entresaca, .por cuenta de ios tematarues que 
marcados, con im volumen de 201 se qheden erm dicha subasta. / ■ 
metros cúbicos de madera y 35 me- Lo que .se anuficia para conocn 
trós.c|íbicos de leñas de sus.copas miento de cuantos pueda mtere- | 
en fós montes<<Ahedb» y«Dehesa-E| sanes. , ■>
*. . ■ . . Huerta de Abajo 29_de enero de í

de 61.018 pesetas y mínima d/V , rrésiuenee, Gu-
55.748 pesetas. ' , x , tíérrez. , '■‘•■.'í..

4.a De 125 pinos de entresaca)" )------■>. ♦  -----------------HsRe
marcados, con un volumen de 174 Junta administrativa de Tolbaños I

. metros cúbicos de madera y 30 me
tros cúbicos de leñas de sus copas en 
IpSj.montes-KAhedo» y «Dehesa-Ga- 
ribáñez»; con. Ja tasációrt máxima de 
52,812 pesetas y mínima de 48.252.

Dich'as. subastas se realizarán con. 
arregló a las normas que pubjica- el 
el expresado <<B. O.» extraordinario , 

■de 10 del actual y las que se hace 
mención en los correspondientes a • 
los días y 15 del pasado diciem
bre, así como-las facultativaslnser- 
tas en el del 5 de julio de 1946:

 Este anuncio "será por cuenta dé 
■los rematantes qu^Jse queden con 
dichas subastas?

Las • proposicionesz deberán pre
sentarse en pliegos cerrados y debi
damente reintegradas, con veinti- "! 
cuatro horas antes- , del señalado — . ...------ .
para las subastas que serán, a las metí os dé madera y 1.C0 metros de 
oñ’ce, once y media, .doce; y doce y 
media de la mañana del.citado día, 
28 de-febrera próximo, de acuerdp 
hon’el modelo^sigHienté:

'Tiíodtlo de proposición
D , dé  artos de'edad, natu

ral de provincia de con resi
dencia en....., calle de número ...,,. 
eh representación de..., según acre-, 
dita con., en posesión del ce/tiflcádo 
profesional,de la clase..., número..., 
en relación con la subasta anuncia 
da en el «B. O,» de la. provincia de 
fecha ,para lá .enajenación del
aprovechamierito'de en el monte 
Ahedd y Dehesa, sitio de ...2 de la 
Junta de Tolbaños de Arriba, ofré- 

¡ ce la cantidad de  p.etetas.
I - En «a de .... 1949

Firma. — - ---, ,-------- -
Ln.n„ese añnnrta nara cónbci- - ?n,ce d« su mañana del día 26 de 

febrero.
El importe de este ¿nuncio y ' 

gastes: de operaciones, serán- por I 
cuent*a-del rematante? 7 , |

Las proposiciones deberán" pre-¡ 
sentarse en pliegos cerrados y debí- - ' 
damente.reintegrados, con 24 horas 

Junta administrativa de Huerta dé -antes del señalado. . II 
Lo que se anuncia para conoci

miento de cuantos pueda intere-
•' - , -

Tolbaños de Abajo 29 de enero 
de 1"949.=EI Presidente, Wenceslao 
F^ablo. .

2 " ■,

Tesorería de Hacienda

Lo que se anuncia para conóci-

sarles

por cuenta de los rematantes quee 1 DV puivs V.HVI S.Ct.X.»;

;, con un . volumen2 de 201 i

trós cúbicos de leñas de sus copasM" I Al -r. 1___ ' C1: ,a . .. J■11M■!L■■■■■■■
Fro-ntóh», con la tasación máxima . - ■ . . , - v-.. r' "*
de 61.018 pesetas y mínima de/ 1949.==E11 residente, Dionisio Gu-

nimo..
Se verificarán las subastas de m^-

la tasación -tres de su tarde del día 2 26 de fe-

leñas de sus copas, en él monte 
«Sierra Campiña», sitio El Regajo, 

-con la tasación máxima de 101.633 
pesetas y míni'ma'de 92.639 pesetas.

3. a . De 250 pinos, de entresaca)
marcados, con un volumen de 324 
metros de madera y 100 metros de 
leñas! de sus copas,, en el monté 
«Sierra Campiña», sitio El Hoyo la 
Tenada, con la tasación ináxinía de' 
103.168 pesetas y mínima de 94.044 | 
pesetas. - -T-|

4. a Dé 70 pinos de entresaca, 
marcados, con un volumén

.metros de inadera.y 20 metros de 
leñas dé_ sus .'copas, en el • monte

' «Dehesa»,; sfti^ las Hoitas, con la 
tasación ináxjma de 32,111 pesetas 
y mínima de 29.449 pesetas. .

Se verificarán las subastas dg me
dia en media hora, empezando, a’las

Lo que se anuncia para ,coñoci-_ 
miento de cuantos pueda intere
sarles. "■

. Tolbaños de Arriba" 31 de enero 
de; 1949<=EÍ Presidente de la Junta,

I Gregorio de la Hoya. s

después de misa mayor, 80.fanegas.

Consjstoriaj.de

